
BOLETÍN OFICIAL
DE L-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«.emular en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36 y un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid,: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la.Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Prc¿
vincial :_ línea o fracción... „B X.on

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción-a 2,0©
ídem particulares y avisos financieros . 3,00

Los anunciantes vienen obligados at pago dti __U-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas 86 miden por el total del espacio que ooop <- ei anuncio.

Pesetas

íS2t**21tJt**************************************************************

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas :de nueve a una y de cuatro a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pésele

S0B1ERNO DE LA NACIÓN su cuantía se fija en un diez por ciento,
por quinquenio, de la dotación asignada
en cada ejercicio a la plaza que desem-
peñe en propiedad el funcionario.

ORDEN de 4 de mayo de 1944. por la
que se aprueba el Escudo de Armas
de la villa de Fuencarral.

el Boletín Oficialde esta provincia e*
.su número correspondiente al día 19,
concediendo un plazo de quince días, a
partir del 1.° de los corrientes, para lle-
var a cabo 1a afiliación del personal
obrero, fijo, al Seguro Obligatorio d*
Enfermedad.

Ministerio de la Gobernación
limo. Sr.: Incoado el expediente para

la aprobación del Escudo de ¡a villa de
Fuencarral a instancia del Ayuntamiento
de la misma,

4.' Él número de quinquenios a per-
cibir, que nunca podrá exceder de ocho,
será igual al de períodos completos de
cinco años de servicios prestados como
Director en Bandas de Música sujetas a
provisión entre funcionarios del Cuer-
po. Hasta tanto se confeccione el futu-
ro Escalafón. de Directores de Banda,
servirá como base provisional para el
cómputo de servicios el Escalafón publi^
cado en el anexo a la «Gaceta de Ma-
drid» de 18 de diciembre de 1935, que
comprende el total de servicios hast el
día 31 de octubre de 1934; los prestados
desde el i.° de noviembre de 1934 como
Director de Banda serán justificados por
el interesado ante la Corporación donde
preste o pase a prestar sus servicios en
propiedad mediante los oportunos certifi-
cados de las Corporaciones donde sirvió.
Los servicios que no sean específicamen-
te en las plazas citadas no se reconoce-
rán en modo alguno para efectos de
quinquenios.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por
la que se regulan los quinquenios
de los Directores de Bandas de
Múska.civiles.

Lo que se hace público para general
conocimiento, procurando los señores
Alcaldes dar te' mayor difusión a la pre-
sente Circular.

Este Ministerio, de acuerdo con el dic-
tamen de la Real Academia de la Histo-
ria, ha aprobado como tal el siguiente
Escudo: En campo de gules, te fuente
de plata, según el diseño presentado,
tambiado con el coronel típico español;
la bordura componada de Castilla y
León, como alusión de te incorporación
a 1a Corona en 1360.

Las Ordenes de este Ministerio de 24
de junio y 3 de noviembre de 1942 regu-
laron el derecho a la percepción de quin-
quenios por los funcionarios pertene-
cientes a los Cuerpos Nacionales de Se-
cretarios, Interventores y Depositarios
de fondos provinciales y municipales '

Madrid, 8 de mayo de 1944.
—El G«-

bernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C—1.668)

Ayuntamiento de Madrid
La constitución orgánica del Cuerpo

de Directores de Bandas de Música civi^
les, similar a los de Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios.; la necesidad de
aclarar el alcance de lo dispuesto en el
artículo octavo del Reglamento de 3 de
abril de 1934 y su posterior ampliación
por el artículo 165 de 1a Ley Municipal
de 31 de octubre de 1935, así como la
justa consecuencia de hacer extensivas
las mismas normas para todas tes pla-
zas sometidas a provisión entre funcio-
narios del Cuerpo, cualquiera que sea la
Corporación de efue dependan, exige una
disposición expresa que reglamente es-
tos derechos.

Lo que. comunico a V. I.para ¡y» co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 4 de mayo de 1944.

PÉREZ GOWZALK

SECRETARIA

AVISO

limo. Sr. Director general de Adminis-
tración Local.

En el anuncio de la subasta de
construcción de un Grupo esco'ar y
un bloque de viviendas para funcio-
narios municipales en te calle del
Ferrocarril, esquina a 1a de Batalla
del Salado, publicado en el Boletín
Oficial de la provincia del día de
ayer, se consignó, por error, que el
presupuesto de contrata era de pe-
setas 4.462.219,10, siendo el de pese-
tas 4.423.417,20, y las fianzas provi-
sional y definitiva, respectivamente,
tes de 71.351,25 y 142.702,51 pese-
tas, en lugar de 71.933,28 pesetas y
de 143.866,57 fijadas en dicho anun-
cio.

(Publicado en el «Boletín Oficial é.\
Estado» del día 8 de mayo.)

(G. C—1.650)

5.0 Los derechos que se determinan

en la presente disposición tendrán efecto

a partir del segundo trimestre del actual
ejercicio, es decir, desdé el día i." de

abril de 1944; por tanto, no tienen carác-
ter retroactivo ni podrán dar luga: a

reclamaciones de atrasos de ningún gé-

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Ahora bien, los quinquenios en los
Cuerpos Nacionales de la Administra-
ción Local revisten un doble carácter:
e» primer lugar, en cu'anto a su naci-
miento y subsistencia,"' ya que se trata'
«e un derecho personal del funcionario,
<)ue éste ostenta aun cuando cambie de
plaza; y en segundo término, tienen un
carácter proporcional, pues su cuantía
v'ene determinada en función del sueldo
asignado a la plaza que el funcionario

en propiedad.
bn su virtud, para mantener 1a debida

a"nonía er»tre el sueldo y los quinque-
nios y regular el derecho a la percepción

e estos últimos por los funcionarios que
"negran el Cuerpo Nacional de Directo-res de Bandas civiles,

fcste Ministerio ha dispuesto:'• rodos los componentes del Cuer-
P° Nacional de Directores de Bandas« Música civiles, mientras desempeñen

Propiedad plazas de las sujetas a pr'o-
s'on entre funcionarios del Cuerpo,

<¡wU d^reclio a percibir, junto con el
y{úo asignado a la plaza, los quinque-

s que por sus años de servicios les
lorrespondan.

Secretaría general
ñero

6.° En lo sucesivo, las Corporacio-
nes, al consignar en presupuesto sueldo
para Director de Banda de Música, deta-

llarán separadamente: por una parte,

la dotación asignada a 1a plaza; por otra

parte, los. devengos personales del titu-
lar que la desempeñe.

La Dirección General de Administra-
ción Local remite a este Gobierno elex-
pediente incoado por el Ayuntamiento de
Titulcia, para la concesión de pensión a
don Julián Fernández González, Secre-
tario jubilado de dicha Corporación, y
ha tenido a bien aprobar el siguiente
prorrateo de 1a citada pensión:

Queda, pues, subsanado el error
padecido.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Adicional. La cantidad que en con-
cepto de quinquenios han de percibir,
con arreglo a esta Orden, los Directores

que hoy desempeñan cargo en propiedad,
habrá de calcularse: no sobre el sueldo
total que venga percibiendo el funciona-

rio (en el que pueden estar ya engloba-
dos), sino sobre aquella parte del mismo

que constituya propiamente la dotación
de la plaza; o sea, deduciendo los au-

mentos que las Corporaciones hayan con-

cedido ya anteriormente en concepto de

quinquenios a sus actuales funcionarios.

Mas lo establecido en esta Orden nun-

ca podrá motivar rebaja alguna en el

sueldo que todo Director de Banda en

propiedad venga percibiendo actualmen-
te aunque sea superior al que resulte del

cálculo reglamentario determmado^T^apartadosantt^^i^^^*

Saceda del Río (Cuenca), 32,11 pese-
tas; Villar del Domingo (Cuenca),
77,64 ; Villamayor de Santiago (Cuen-
ca), 9,42 ;Quintanar de te Orden (To-
ledo), 20,10; Titúlete, 1,97.

iMadrid, 9 de mayo de 1944.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.—6.122)

Comisaría General de Abastecí-Cuyo importe total mensual de 141,34
pesetas, equivalente a 1a dozava parte
de te pensión concedida, le será abona-
da íntegra y puntualmente por el Ayun-
tamiento de Titúlete, recaudando de los
demás, para reintegrarse conforme pre-
viene el articulo 46 del Reglamento de

23 de agosto de 1924, tes cantidades que
les corresponde satisfacer a cada uno.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 4 de mayo de 1944.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

mientos y Transportes
Delegación Provincial de Madrid

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes Delegados locales de Abasteci-
mientos de esta provincia, que habiendo
sufrido extravío las cartillas individua-
les de racionamiento del segundo perío-
do, serie C, números 114.955, 118.117,
213.256, 391.907, 391-90°»'. S^-1^.
519.140, 936.908, quedan anuladas a to-
dos los efectos.

.j

' El percibo de quinquenios e,¡ un

dad
°

personal del Director en propie-
con -S°bre el sueldo que te. plaza tenga

S'gnado en presupuesto por la cate-

la rf3 y -clas<í en <.u<a este clasificada o

acó Hl?iC1Ón *,U? P3^ la misma haya
raado o acordare la Corporación res-

goso, quinquenio no es una cantidad
oiuta e invariable, sino proporcional;

(G. C.—1.660)
Madrid, 31 de marzo de 1944 Si alguna persona distinta de su titu-

lar pretendiese por el procedimiento in-
directo causar alta con cualquiera de la&-
cartillas citadas anteriormente, se pro-
cederá a incoar el oportuno expediente a
las mismas, remitiendo a esta Jefatura

PÉREZ GONZÁLEZ CIRCULAR

(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 6 de mayo.)
(G. C—1.643)

Se recuerda a Entidades patronales y
empresarios en general el exacto cum-

plimiento de te Orden del Ministerio del
Trabajo de 8 de abril último, inserta en
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65.253, 65.270 y 1, 65.286, 65.314 t 5>
68.265, 68.710 y 11, 68.751 al 4, 69.013
7Í.800 al 2, 75-I32- 70-3l8 7 9, 77-428,
al 15, 70.777 al 80, 71.024, 71.360 7 61,

n.946, 78.713 y 4, 78-961 y »•

Recaudación de Hacienda de lZona de Getaie
Provincial el resultado y retirando auto-
máticamente la cartilla presentada.

Serie C, -lémeros 3.988, 36.653,
38-750-

Serie E, número 595.

1*
Madrid, 6 de mayo de 1944.

—
El Go-

bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do :Garlos Ruiz.

* » *
AÑOS DE 1943 Y 1943—CONTRIBl

CION URBANAFactura número 120, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i." de abril de 1938:

(G. C—1.662)
Factura número 82, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i." de julio de 1938:

* * *
Término municipal de Villaverde

Serie A,números 717 y 8, 740, 59.635,
64.180, 65.182.

Se pone en conocimiento de todos Ios:
Alcaldes-Delegados locales de Abasteci-
mientos de esta provincia, que habiendo
sufrido extravío la cartilla individual de
racionamiento de la serie T, número
95.438, correspondiente al tercer perío-
do, queda anulada a todos los efectos.

(Continuación.)
Serie B, números 1.528 al 33, ib.060,

ao-^-
Serie A, números 6.616, 9.325. 9-33°

j31, 9.674 y 75, 13304 y 5. '5-026 y
27, 17.726 y 27, 18.195, 20.461, 20.534
al 36, 21.936, 22.451, 24.996 al 99,

25.000, .26.431, 26.801, 27.335 al 8,

32.903 al 7, 34-237 ai 43. 35-°37 al 9-
35.366, 42.129, 44.703 y 4. 46-752 al 5,

47.661 y 2, 51.249, 53.-762, 53-795.
57.627, 58.590, 58.778 y 9, 59.054 y 5,

59.058 y 9, 59.273 y 4, 62.045 al 50,
62.249, 6^10^62^79^63^0903^2,

y M

Serie C, números 3.029, 3.648 y 9,
4.981 y 3. 9.161 y 2, 21.128, .23.099,
23.100 al 8, 26.197 al 2°2> 27-557, 31.618
y 9, 37-032 al 4, 37.248, 38.841 y 2.

Serie F, número 1.060.

6-152.
—

Luis Martínez Alvarez.—Unacasa sita en la calle de María de lotAngeles, que tiene una superficie de 24ametros, y linda: por derecha, con solarde Emilio Martín; izquierda, el mismo
y espalda, Germán Castaño.

—
Principaf

recargos y costas, 23,33.
'Si alguna persona distinta de su titu-

lar pretendiese por el procedimiento in-
directo causar alta con la cartilla citada
anteriormente, _e procederá a incoar el
oportuno expediente a 1a misma, remi-
tiendo a esta Jefatura Provincial el re-
sultado y retirando automáticamente la
cartilla presentada.

* » *
8-I54-—Eleuterio Martínez Peña. Unacasa sita en la calle de Martínez Uriol

que tiene 300 metros, y linda: por de-
recha, o frente, con- dicha calle; izquier-
da, o Norte, Pablo Herrero; Sur, J. j0_
sé 5f£¡»rtínez, y Oeste, con dicho señor.—
Principal, recargos y' costas, 26,72.

9"155 -—Marcial Mayor Bailón. Una
casa sita en la calle de M. Carazo,
número 35, que tiene una superficie de
119,88 metros, y linda: por derecha, con
Víctor Pavón; izquierda, Francisco So-
to, y espalda, Antorffo Prieto.^-Prinei-
pal, recargos y costas, 114,08.

Factura número 161, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:

Serie A, números 144 al 7, 79.595 y 6.
Serie C, números 4.969, 18.921 al 4,

36.270, 37.388.

números 6.026 al 8, 6.917 y
8, 10.196, 13.094, 13.126, 15.225 al 7,

15-795 y 6, 16.066, 16.245, 17.043,
17.221, 17.613, 20.901.

Madrid, 6 de mayo de 1944.
—

El Go-
bernador Civil,Jefe de los Servicio-j de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.

Serie C, números 3.650, 4.237, 4.416,
10.231, 13.132, 13.341 y 2, 25.728,
28.753, 30-986 y 7, 3!-o94, 31-737 al
41, 32.243, 35-668, 35.732, 39.3ra,

Serie D, número 773.
Serie E, número 1.766.

Factura número 162, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:

Serie A, números 3.531 al 4, 3.672,
8.049, 9-298 aI 3°°> 10.053 y 4, 12.090
al 5. J5-303 al 9. 18.860, 21.436, 22.533
al 6, 25.410, 26.188 al 206, 26.844,
34.352 al 8, 36.889, 38.738, 39.094 al 8,
40.873, 40.927, 40.943 y 4, 42.642,
46.316 al 22, 46.843 y 4, 46.865 al 70,
46.885, 46.925 al 8, 51.123, 52.332 al 8,
53-349, 57-503, 58-887, 58-905 y 6,
58.928 al 31, 59.232, 59.534, 63.191,
70.201, 70.550 al 7, 70.559, 70.677,

Sene B, números 1.990, 14.238,
15.901, 17.428, 19.171, 20.087, 20.304
al 13, 20.315, 20.317.

Serie C, número 3.034.
Serie E, número 1.299.

* * *

(G. C—1.661)

Ministerio de Hacienda 10-156.
—

Manuel Moreno. Una casa
sita en la calle de los Carrascales, nú-
mero 15, que. tiene una superficie de 135metros, y linda: derecha y espalda, con
terreno rústico; izquierda, con la casa
número 13.

—
Principal, recargos y cos-

tas, 81,26. •

*• *

Dirección General de la Deuda Factura número 89, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-

cimiento i.° de julio de 1938:y Ciases Pasivas
Serie A, números 5.681 al 880, 12.314,

I4-529 al 32, 27.036 y 7, 27.198 y 9,
34.881 y 2, 35.079, 40.872, 46.698,
58.703 al 28, 58.749 al 52, 58.892 y 3,
59.217 al 9, 67.550 y 1, 70.523 y 4,
70.531 y 2, 14.104 y 5, 77.341 y 2,
78.64 2y 3, 78.657 al 6ij.

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (177.)

Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

H-I57-
—

Rafael MontljanoJciis^M
casa sita en el barrio de Orcasitas,
tiene una superficie de 200 metros, ,

Una

linda: derecha y espalda, con el señor
Orcasitas, y por izquierda, Eusebio Mo-
reno.

—Principal, recargos y costas, pe-
setas 219,16.

Serie B, números 1.418, 1.534 al 6,
3.414, 4.684, .5.133, 8.847,' I3-202,
'4-348, i4-35i al 9, I5-978 y 9, I5-996al 9, 19.893 y 4, 20.002, 20.504, 21.810.

Serie C, números 2.736 al 40, 3.605 al
9, 4-187, 4.274 al 6,7.483, 13.347,
I3-487, 21.809 al" 13, 23.838, 24,586,
25.809 al 11, 25.914, 25.918, 28.578 al
84, 28.590 al 680, 28.684 al 6, 31.861 y
2> 32-307, 33-433, 34-557, 35-5I2, 36-72o,
36-844 y 5, 39-225 y 6, 39.973 aj 5,
39-977-

Factura número 132, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
eimiento 1.* de octubre de 1937:Serie A, número 46.698.

Serie B, número 20.002.
Serie C, número 4.187.

* » * 12-158.
—

Salvador Martínez Sánchez.
Una casa sita en la calle de Salvador
Martínez (barrio de Orcasitas), con 324
metros, y linda: por deredha y espalda,
con resto finca de que se segrega, e
izquierda, carretera de Villaverde.

—

Factura número 163, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:

Serie A, números 71.131, 73.894,
74.102 y 3, 76.823 al 30, 78.161, 79.319y 2o.

• • •
Factura número 136, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i." de octubre de 1937:

Serie A, números 70.560, 71.010,
fi.015.

'-W 59-—Mariano Matesanz de la To-
rre. Una casa sita en te avenida t'e Es-
paña, número 3, que linda: derecha, ca-
mino de Vallecas; izquierda y espalda,
arroyo Bueno. — Principal, recargos y
costas, 3.638,16.

Principal, recargos y costas,- 64,28

Factura número 164, de D.euda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1929, Ten-
cimiento i.° de abril de 1938:

Serie A,números 694 al 7, 3.543 y 3,
19.621, 23.929 y 30, 35.361 al 5, 63.184,
70.560, 71.010, 71.015, 73.796, 74.099,
78.665 y 6.

» * *

Serie D, números 858, 3.595, 3.853
7 4, 3-863.* » » Serie E, números 182 al 200, 2 070
-..081 al 6.Factura número 242, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
oimiento i.° de enero de 1938:

Serie A, números 71.010, 71.015.

14-160.
—

Cruz Mayoral. Una casa sita
en la calle de Nicolás Sánchez, que tie-
ne 180 metros, y linda: por derecha, o
Norte, con Manuel Aguado y Paulina
Odiaga; Sur, Pradolongo y terrenos de!
Marqués de Valmediano, y .Oeste, Pra-
dolongo.

—
Principal, recargos y costas a

resultas, 26,04.

Serie F, números 98 al 105, 1.112
al 2_>.

Serie B, número 730.
Serie C, números 7.460, 36.673« * » Factura número 205, de Deuda Amor-

tizarle al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i.° de julio de 1938:Serie A,números 18.399 y 400 27.71c
7 6, 34-542, 40.900.

Serie B, números 1.261, i.8co v 1
6.912. } '

» •» •
Factura número 1, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:Serie A, números 10.886 y 7, 11.326•í 37, "-340 al 2, 11.346 y 7, u.35: al
43r, "-433 al 52> "-477 al 81, 12.284y 5, 21.235 y 6, 45.480 y 1, 47.275,
50.003 al 10, 57.398, 60.337 al 48,
61.412, 64.550, 68.170 y 1, 68.190 al 7,
68.397 al 9, 68.431, 68.837, 69.085 y 6.

Sene B, números 21 al 32, 33 al 90,
3-137 al 40, 3.145 al 8, 3.i5I y 2, 3.154a! 269, 3.271 al 87, 12.864, 16.632,
x7-424 y 5, >7-663, 18.537, 18.642,
'9-774-

• • •
Factura número 10, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento i.* de julio de 1938:Serie A, números 14.713 ál 15, 47.406al 10, 61.365 al 9.

15-161.— Juan Medina Martínez Una
casa sita en la calle de B. número 4, que
tiene una superficie de (ignorada), y
linda: derecha, paseo de A. Palacio; iz-
quierda, J. Martín Areval, y espalda, la
calle B.

—
Principal, recargos y costas a

resultas, 21,13.

Seire B, números
13.297 y 8, 16.628.

»-943, 3-i29. Serie C, números 194 y 5, 3.022 y 3
i4¿iQ y 20, 14.536 al 9, i7.59I.

J'

oene E, número 1.303.Serie C, números 1.120 al 39, 24.344,
24.348 al ¿i, 24.354 al 73, 29.740 y
41, 29.827. 16-162.

—
Francisco Melchor Pére.

Una casa sita en la calle de 1'osFen^viarios, con una superficie. ddB
» * * Factura numero 113, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, emisión 1920, ven-
cimiento i." de. julio de 1938:Sene A, números 2.688, 3.421 9 -,,__

? W. 9.322 y 3, 9.326'y47,3'99329?
9-348, 11.599 y 600, ,2.558 al 57, {,.*_£
ai 98, 14.600, i6.o6s,ai,I44 y3 f0926-Si5, 30.337, 35-io6 y 7, 38.89c y 640.190 a! 2, 40.412, 44.834 y 5, 46.32,46.699, 46.723 al s7 ¿1/ =>' gf¡<54-oi5al24,56.32o,57.Jo/y6,62:35762,578, 65.054 al 6, 68.166 al 9, 72 ok* 90, 73-065 al 7,, 73.020 al 44 77 7%«1 3, 78.721 al 8, 79.305.

*4' 77 47'

* • •

Factura número 25, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 7 de mavo
de 1929, vencimiento i*de julio de
1938-

219,35

metros, y linda: por derecha, izquierda
y espalda, resto de la finca dividida por
la Vizcondesa de Eza.

—Principal, recar-
gos y costas, 16,12.

Serie C, números 1 y 2, 4.951, 6.235al 72, 6.274 al 90, 6.298 al 304, 6.306aI 59, 6.361 al 82, 6.385 al 9, 6.392 al
415, 6.419 y 20, 6.424 al 64, 6.466 ál 83,
6.886, 8.662, 10.264 y 5, 10.647 a! 51,
11.960, 16.442 y 3, 17.347, 19-988 y 9,
23-36i, 23.954, 24.079 y 80, 24.381 al6, 24.980, 26.705, 29.339 y 40, 29.830 y
i, 29-85o, 33-456 y 7, 34-030, 34.542,
34.816, 36.425, 37.476 al 82, 38.103 al
34-816, 36.425, 37.476 al 82, 38.103al 5. ?

Serie A, números 5.632 al 7, 25.875,
44.218. 17-163.

—
Ignacio Mínguez. Una casa

sita en la calle de Máximo Caraza, 39>
que tiene una superficie de 227 metros,

y linda: derecha, casa número 41; íi"

quierda, casa número 37, y espalda, «I
señor Usera.

—Principal, recargos y cos-
tas, 26,44.

18-164.— Rafael Montiiano Yust. UDa
casa sita en la calle de Raf. Particular
de José Pastor, número 6, que tiene una
superficie de 200 metros, y linda por los
tres aires con los lotes números 2, 4 ?'
33, de Pedro Orcasitas.— Principa', re-
cargos y costas, 154,64.

19-165. —
Nicolás Morales Gallego-

Una casa sita en la calle de Isabebta
Usera, que tiene una superficie de M°
metros, y linda: por derecha, con Ci-
priano González; izquierda y espalda,
el mismo y Florencio Nadado.— Pr11^"pal, recargos v costas a resultas, I7'80'

21-166.— Lorenza Modales Martín.
Una casa en la calle de Pepita Barroso,

. Factura número 26, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 7 de mavo
de 1929, vencimiento i.° de juliode 1938:Serie B, número 21.725.

» • *

*• »
Factura número 28, de Deuda Amor-

tizarle al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento 1.* de julio de 1938:Serie A, números 9.992 al 4, 18.865al 7, 20.510 y 11.

Serie B, números 10.121 y 2.
Serie C, número 19.602.

* » »
Sene D, números 51 al 53, 595 al98, 1.498 al 508, 1.5 17 al 40, 4.198,

4-529-
tizSf i _ eT° II4,dC Deuda Am°r-tizable al 5 por 100, emisión 1920 ven-c.rmento ,.• de julio de 1938:-serie B, números 1.98?, \u25a0, dQ. ,._„
3.505, 3-629, 3.907 /l 344o83 al5 Í40Q4, 7.613, r2.i64l 13.544 al??%_._,.£

7.404 y 5, I7.74- 6,3-;¿¿ I6"*36.

Serie E, números 25 y 26, 597 al 602,-
609 al 43, 768, 973, L837 y ¿8.

Sene F, números 117, 246, 252 al 86,
424, 533, 877, 1.024, 1.424 al 26.

» * **
# »

Factura número 81, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven-
cimiento !.• de julio de 1938:

Serie A, números 63.837 al 9, 64.316,

Factura número 2 de Deuda Amor-
tizable al 5 por roo, emisión 1929, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:

(Continuará.)
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superncie de
íümeru 50, 4 linda¡ der{Xha. con
lSl ™t Cárdenas; izquierda y espal-
Dion «Jar de Artazal.—Principal, re-

costas a resultas, 23,10.
cargos J tos¿ Moreno Hoyos. Una

'li en la calle de Ignacio San-
°aSanue tiene un asuperficie de 175 ™-
toS' linda- por derecha, con solar
tr°\lnmo Alonso; izquirda, Antonio

f 25S y espalda, Juan José Martí-
G°n

Con líquido de 22,66 pesetas
n?Z- ¿g__Emilio Móstoles Fernández.
•23"rasa sita en el barrio de Orcasitas,

íC aue tiene una superficie d 600
ca '

y linda: por derecha, con par-

amero 11, en línea de 20 metros;

Mierda parcela número 3, en linea de

íttro's,Py espalda, parcelas 4, 6,8,
¡n linea también con 30 metros.— Prm-
Li recargos y costas, 43,42-
a?al'¿ _

Tomás Moratalla Serrano.

Una casa sita en la calle de Mira Ma-

Ar[d que tiene 109 metros, y linda:

no derecha, con la calle de,. Mira Ma-

lid- izquierda, Joaquín Cascante, y es-

palda, Antonio Mendaña.— Principal,
recargos y costas, 25,81.

,-.i7o.
—

Valentín Martmez Pinilla.

Una casa sita en 1a calle de ManuJ La-
borda, que tiene una superficie de 187
metros, y linda: derecha, con solar de

Manuel Laborda; izquierda, Bernardmo
Muía, y espalda, Martínez Seco.—Prin-
cipal,' recargos y costas a resultas, pe-

setas 121,60.

(-» terrenos de Marcelo Usera.— Principal,
recargos y costas a resultas, 139,00.

34-180.— Sociedad pan del Obrero.Una casa sita en la plaza de Isabel, II,
4, que tiene una superficie ignorada, y
linda: derecha, con el señor Martínez
Sepo; izquierda, Francisco A. Palacios,
y espalda, herederos de A. Palacios.—
Principal, recargos y costas, 218,26

35-181.— Isabel Páramo Ruiz. Una
casa sita en la calle de la Fuente, nú-
mero 2, y linda: por derecha, con Faus-
tino Alfonso; izquierda, M. de la .Serna,
y espalda, Antonio Zapatero. —

Princi-
pal, recargos y costas a resultas, 87,68.

36-182.— Alfonso Pérez Dolado. Una
casa sita en la calle de Colón, que tiene
una superficie de 153 metros, y linda:
derecha, con terrenos de doña Faustina
Garci-Martín ; izquierda y espalda, la
misma.

—
Con débito de prinicipal, recar-

gos y costas de 23,25.

ficación de que se trata en la referida
Real orden en un plazo que no ex-
cederá de treinta días, pasado el cual
sin dicha remisión, se entenderá que
no se ha formulado reclamación al-
guna contra el citado contratista,

son los propietarios cuyas .fincas se
hallan comprendidas en la siguiente
zona :

Carretera de Aragón, desde el nú-
mero 15 a camino de 1a Cuerda (ace-
ra de la izquierda) ; calle de Arturo
Soria, desde carretera de Aragón al
final de este término municipal ; ca-
lle de Arzobispo Cos, desde ei nú-
mero 12 a calle de Arturo Soria ; ga-
lle de Protasió Gómez, desde el nú-
mero 12 a calle de Arturo Soria ; ca-
lles de Vizconde de los Asilos, Sán-
chez Díaz, López Aranda, Marqués
de Hoyos Tose del Hierro, Marque-
sa de la '"Torrecilla, Meneses y ca-
mino de la Cuerda, desde carretera
de Aragón a calle de Meneses.

don Bernardino Elizarán
Madrid, 10 de mayo de 1944-

—El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

C—1.669) (O.—6.124)

División Inspectora e Interven-
tora de las Compañías de Fe-

rrocarriles de vía estrecha

ANUNCIO Canilíejas, 1 de mayo de 1944.—
El Alcalde (firmado).Habiéndose presentado por don

Pedro Sanz Ruano un proyecto y
petición de concesión de un Te'esquí
(sistema especial de cable elevador
para esquiadores) en el Puerto de
Navacerrada, términos municipales
de Navacerrada y Cercedilla, situa-
do en la pendiente denominada «¡Las

Guarramas», con estación de salida
en la margen derecha de la carretera

de Víl-alba a La Granja, frente al
kilómetro 20,Soo, y estación de lle-
gada a 870 metros de distancm^del
origen, ,

37-183.
—

Dionisio Pindado López. Una
casa sita en la calle de Isidora Jiménez,
que linda:, por derecha, con' resto de la
finca de que se segrega; izquierda, el
mismo lindero, y espalda, solar de don
Pablo Serrano, en línea de 7,67 metros.
Principal, recargos y costas, 17,44.

38-184.
—

Julián Pindado López. Una
cas asitá en la calle de Isidra Jiménez,
que tiene una superficie de 132,20 me-
tros, y linda: derecha, con solar del que
se segrega, en línea de 20 metros; iz-
quierda, igual extensión, y espalda, en
línea de 7,77 metros, con la principal?
línea de 7,77 metros.— Con un principal,
recargos y costas de 22,27.

(G. C—1.670) do.— 6.126)

COLMENAR VIEJO
Se encuentra depositada en la De-

hesa de Navalvillar, de los Propios de
este Municipio, a disposición de
quien acredite ser su dueño y previo
el abono dedos gastos causados, una
yegua de pelo castaño, de 140 centí-
metros de alzada, de siete años «de
edad, paticalzada de la izquierda,
con un lunar en la frente y herrada.
sin que se pueda precisar el hierro.

Lo que se pone en conocimiento de
los interesados, previa la-advertencia
de que, transcurridos quince días há-
biles, contados a partir de la publi-
cación de este aviso en el Boletín
Oficial de la provincia, sin que apa-

¡rezca su dueño, será enajénate en
pública subasta, con arreglo a lo es-
tablecido en el vigente Reg'amento
de Reses mostrencas.

Colmenar Viejo, 5 de mayo de
1944;

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—1.658) (O.—6.125)

25_-7I _Víctor del Moral Fernández.
Una casa sita en la calle de María de
los Angeles, 33, que tiene una super-
ficie de 425 metros, y linda: al Norte,

calle de María de los Angeles; Noroes-
te, con esta mism| calle, por donde tie-
ne su entrada la casa, y fondo, Marqués
de Usera.— Principal, recargos y cos-
tas, 54,92.

26 bis- 172.—Miguel Nogués Calvo.
Una' casa sita en la calle de Perpetua
Diaz, que tiene una superficie •

120
metros, y linda: derecha, .Antonio Die-
go; izquierda, Francisco Moreno, y es-
palda, Eduardo Gómez.

—Principal, re-
cargos y costas a resultas, 16,66.

Se hace público para que, de con-
formidad con lo determinado en el.
artículo 41 del Reglamento provisio-
nal de \2 de agosto de 1912 para la
ejecución de la ley de Ferrocarriles
Secundarios y Estratégicos, puedan
presentarse proposiciones que pue-
dan mejorar 1a petición formulada,
concediéndose el plazo de un mes,
a partir de la fecha de publicación
de este anuncio, para la admisión de
las referidas proposiciones, en tes

oficinas de esta División, calle del
Conde de Xiquena, número 8, prin-
cipal.

Madrid, 4 de mayo de 1944-
—El

Ingeniero Jefe de la División, Juan
Bustamante.

39-185.
—

José Pintón Mayo.—Una casa
sita en la calle de Perpetua Díaz, que
tiene una superficie de 160 metros, y
linda: derecha, solar de Eugenio García;
izquierda, s#lar de José Ramos, es-
palda, en línea de 8 metros, finca d- la
que se segrega.

—Principal, recargo., y
costas a resultas, 41,68.

casa sita en la calle de Ignacio Santos,
que tiene 480 metros, y linda: por dere-
cha, con terrenos de Fulgencio Torre-*
grosa; izquierda, Nicolás García, y es-
palda, Juan José Martínez Seco.

—
Prin-

cipal, recargos y costas a resultas, 41,76.

40-186.
—

Teresa Pinilla Mayo. Una

27_I73-
—

Saturia Notario López. Una
casa sita en la calle de Dolores Barran-
co, 58, que tiene una superficie de 140
metros, y linda: derecha, con 1a casa
número 156; Izquierda, 1a número 160,
y espalda, solar de José Vielsa.—--Prin-
cipal, recargos y costas, 28,80.

41-187.
—

Dolores Pinto e hijos. Una
casa sita en te calle de Valdemoro, que

PROVIDENCIAS JUDICIALES
tiene 768 metros, y linda: Norte, Manuel
Aguado, doña Severa Cabanas y doña
Paulina de Odiafa, mediante vereda aba-

JUZGADO DE PRIMERA
(G. C—1.659) (O.—6.123) INSTANCIA

jo de Valdenarros, herederos del Mar-
qués de Valmediano; Este, esta señora,
el marqués de Valmediano y don Luis
Bruguera; Sur, este último y el Prado-
longo, y al Oeste, con el prado.

—
Prin-

cpial, recargos y costas, 62,78.

28-174
-— Alejandro Nieto Palomo.

Una casa sita en 1a calle de Perpetua
Díaz, número 1, que tiene una super-*
ficie de 54 metros, y linda:-derecha, con
Antonio Jiménez; izquierda, Joaquín
Márquez, y espalda, Marqués de Val-
mediano.

—
Principal, recargos y costas,

57.6i.

AYUNTAMIENTOS JUZGADO NUMERO 17

DE LA PROVINCIA cédula de notificacioh

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia número diecisiete,

de esta capital, se notifica por medio
de este edicto, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia y
en el del Estado, a don Modesto Lar-
go Alvarez, cuyo domicilio se igno-
ra, que en dicho Juzgado se siguen

autos por el procedimiento especial

sumario que regula el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Procurador don
Alejandro González Hernanz, en
nombre de la Sociedad de Crédito
Hipotecario «El Hogar Español».

para hacer efectivo un crédito de pe-

setas diecinueve mil doscientas cin-

cuenta v tres con veinticinco cénti-
mos dimanante del préstamo cte se-

sent'a v siete mil pesetas que hizo
dicha Sociedad a don Federico Mon-
ge Gómez por escritura de veintiuno

de noviembre de mil novecientos
treinta v cinco, con garantía hipote-

caria sobre una casa en construcción

sita en Madrid, calle de Máiquez.

sin número de orden, y cuya notifi-

cación se le hace a los efectos de la

re«da quinta del citado artículo, por

sUe conviniera intervenir ?n 1a su-

basta o satisfacer antes del remate

el importe del crédito, intereses y

costas, por aparecer en la citada es-

critura que el señor Largo Alvarez

pospuso a te hipoteca de referencia

42-188.
—

Antonio Plaza Martínez. Una
casa sita en la calle de Ramón Lujan,
82, que tiene 131 metros, y linda: dere-
cha, con solar núm. 80; izquierda, casa

CANILLEJAS
Acordado por esta Comisión Ges-

tora, en sesión celebrada el día 15
de abril próximo pasado, que se pro-
ceda a te ejecución del proyecto de
alcantarillado de la Ciudad Lineal
(i.s Zona), con lá condición de im-
poner las contribuciones apéeteles
que autorizan los artículos 332, 354
y siguientes del Estatuto municipal
sobre los directamente interesados o

beneficiados, se pone en conocimien-
to de los mismos y del vecindario en
general que durante el plazo de
treinta días, a contar del siguiente
al de la publicación del presente

edicto en el Boletín Oficial de la

provincia, estarán expuestos er la

Secretaría de éste Ayuntamiento,
para su examen, los documentos a

que se refiere el artículo 350 del
mencionado Cuerpo legal. .

Al propio tiempo se hace público
"que, durante el plazo de exposición
de los documentos mencionados v de
los siete días siguientes, serán admi-
tidas por el Ayuntamiento las recla-
maciones que los interesados crean
oportuno formular, en la inteligencia

de que cuantas se produzcan una vez
transcurrido dicho plazo serán deses-

,29-i75. — Gregorio Novalvos Pérez.
bna casa sita en la calle del General
Esparteros, barrio de Rosales, que tie-
ne una superficie de 170 metros, y lin-
da: derecha, con Ueandro Fernández;
izquierda, calle de la Libertad, y es-
palda, herederos de Martínez Seco.

—
"nncipal, recargos v costas, 126.

30-176.
—

Paulino Navas Cabrera. Una
,asa sita en la calle de Isidra Jiménez,
que tiene una superficie de 160 metros,
V linda: derecha, entrando, con terre-
nos y solar de Ignacio Fernández; iz-
quierda, el mismo, y espalda, el mis-
mo

—
Principal, costas y gastos, 55,35.

..31-177.
—

Victoriano Orive Castresana.Lna casa sita en la .calle de Mira Ma-
ndi que tiene una superficie de 174.4o
tetros, y linda: por te derecha, con

°sa Martín; izquierda, don Antonio
«endaña, y espalda, Esteban Ibáñez,

cn "nea de ocho metros. —Principal, re-
ngos y costas a resultas. 27,91.
32-178.

—
Eugenio Otero Serrano. Una

sita en la calle de la Iglesia, nú-
,.ero 9. que tiene una superficie de
«je-norada") , y linda: derecha, con calle
Dal!f £lesia; izquierda, Parroquia, y es-
Pal<te M. Matesaníz.— Principal, recar-gos y costas, 23,76.

33-179.
—

Francisco Pablos Sanguinos.
,na sita en 1a calle de María de los

Relés, núm. 22, que tiene una supér-
ete de 276 metros, y linda: derecha,
n solar de Marcelo Usera; izquierda,

asa ¿e don Manuel. Molina, y espalda,

número 84, y espalda, calle de Ferrovia-
rios.

—
Principal, recargos y costas, 19,40.

(Concluirá.)

OBRAS PUBLICAS

earía! de Isabel II

Habiéndose, participado a este Go-
bierno Civil por él Canal de Isa-
bel IIque han sido aprobadas, con
fechas 13 de noviembre de 1941 y 25
de marzo de 1944, 'a recepción defi-
nitiva y liquidación de las obras de
los (dTrozos i." al 5.0 del Nuevo Ca-

nal de Conducción (Canal de Isa-
bel II).—Obra, que falta ejecutar.—»,
ejecutadas por contrata por don Ber-
nardino Elizarán, he acordado, de
conformidad con lo prevén-do en la

Real orden de 3 <fe agosto de 1910,

publicada en la «Gaceta de M-idnd»
correspondiente al- día 22 del mismo

mes que por los Alcaldes de los tér-

minos municipales de Chamartín de

la Rosa Fuencarral. El Pardo, Col-

menar Viejo. San Agustín de Gua-

dal-* v Pedrezuela. en los cuales ra-

dican las obras, se remita a la Direc-

ción del Canal de Isabel IIla cern-

timadas.
Los directamente interesados o be-

neficiados por las abras de alcanta-
rillado cuya ejecución se proyecta,



sus derechos, derivados del precio
aplazado que de la venta del solar
donde se halla enclavada la finca que
se persigue hizo al deudor, don Fe-
derico Monge Gómez.

uno de Ja ley Hipotecaria se hallan
de manifiesto en te Secretaría del
que refrenda.

que ocupa. —
Lo mandó y firma su

señoría ; dov fe.
—

Francisco Arias.
—

Ante mí, Guillermo Pérez Herrero.
(Rubricados.)

bhcación, ante el Juez instructor <\Luis Rodríguez Vicente, Alférez del Rgimiento de Infantería núm 1 <fenición en Madrid, bajo apercibirn!"^
de ser declarado rebelde ri no lo efPtúa, parándole el perjuicio a que hubi*re lugar en derechc.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante te titula- Y con el fin de que sirva de cé-

dula de notificación y emplazamiento
a los posibles herederos o catisaha-
bientes de don Hilario Rodríguez
Morales y su esposa doña Manuela
Gámez Bravo, cuyos 'actuales domi-
cilios y.paraderos se desconocen, ex-
pido el presente edicto, que firmo con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintiséis de abril de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

Madrid, dieciocho de agosto ele
mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
P. H.,

Francisco Gómez

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito. del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en te responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

ción ;y

Al propio t>empo se ruega a las autoridades civiles y militares que en el casñde ser habido procedan a su detenciónsiendo puesto inmediatamente a disno!sición de este Juzgado.
V." B.*

El Juez de primera instancia Madrid, 8 de mayo de I944.--El TUP7instructor, Luis Rodríguez.(Firmado
(A.-2.877) (G. C—1.666) (B.—22.373)Madrid, a veintisiete de abril de

mil novecientos cuarenta y cuatro.JUZGADO NUMERO 4
El Secretario,

Isidro Domínguez

El Secretario, BARCELONA
P. S„ Eleuterio González Olmqs, soldad*que fue en Parques y Talleres de Automovilismo de 1a Cuarta Región Militarcomparecerá ante don Mariano MansillaGardel, Teniente de Caballería y Juezinstructor de Liquidaciones del Juzga-

do Militar Permanente de Plaza, núme-ro 4 (sito en Rambla de Santa Móniea
núm. 29 bis, tercero), en el plazo dequince días, a partir de la publicación
del presente edicto ; advirtiéndole que de
no comparecer le pararán los perjuicios
a que baya higar.

edicto
V.* B.*

El Juez de primera instancia,

Arturo Roí d á n
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor don
Eduardo I>áñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos
de procedimiento especial sumario
que establece el artículo ciento trein-
ta y uno de te vigente ley Hipote-'
caria, seguidos a instancia del Pro-
curador don Luis de Santiago y So-
to, en nombre de doña Herminia Fer-
nández Veguillas, contra don Juan
Castelló Romero, sobre pago de can-
tidad, importe de un préstamo hipo-
tecario, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará por prime-I
ra vez en la Sala audiencia de. este
Juzgado e! día treinta y uno de ma-
yo próximo, a las once, por e! tipo
de diez mil pesetas pactado en la
escritura base del procedimiento, 1a

V.° B.°
E. Ibáñez El Juez de primera instancia

(A.—2.878) Francisco Arias
(A —2.S80)

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADOS MILITARESEDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia -número trece, de Madrid, pen-
den autos de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos a instancia
de doña María de Diego Peña, por
sí y"su menor hijo Antonio Jesús
Escudero de Diego, representada por
el Procurador señor Perlado, contra
don Nicolás Antón Rodríguez, como
heredero de don Hilario Rodríguez
Morales, y demás herederos que pue-
da haber del mismo y de su esposa
doña Manuela Gámez Bravo, sobre
pago de diez mil pesetas, en cuyos
autos se ha dictado la siguiente

REQUISITORIAS
Barcelona, 3 de marzo de 1944.— -El

Teniente Juez instructor.
FUENCARRAL (B.-22.365)

Francisco Martínez Fernández, hijo
de José y de María, natural de Santan-
der, de treinta años de edad, y cuyas
señas personales son :estatura un metro
670 milímetros, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
campiña, boca regular, color^ sano ; do-
miciliado últimamente en Santander, ca-
lle Alejandro García, núm 15, y sujeto a
procedimiento por falta de incorpora-

ción a la Agrupación de Automovilismo
para Servicios.1 Especiales, comparecerá,
en el término de veinte días, ante el Juez
instructor don Pedro Gallardo Aparicio,
Teniente de Infantería con destino én te
Agrupación de Automovilismo para Ser-
vicios Especiales, de guarnición en Val-
verde (Fuencarral, Madrid), bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde sí no¡o efectúa.

Sociedad ítalo-Ibérica de Minas
(en liquidación)

aONVOCAmORilA
De conformidad con lo prevenido

en los Estatutos sociales, se convoca
a Junta general ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, Hermanos Bécquer, nú-
mero 8, el día 29 de mayo corriente,
a tes dieciséis horas.

siguiente

Finca
Casa de una sola planta, situada Providencia

en esta capital, Camino Bajo de San
Isidro, número quince, enclavada en
un solar de setecientos retenta y
nueve metros ochenta y cinco decí-
metros cuadrados, equivalentes a
diez mil cuarenta y cinco pies seten-
ta y seis décimos de otro, también

parte de la finca se ha-

Juez, señor Arias.
—Juzgado de

primera instancia número trece.
—

Madrid, veintiséis de abril de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

—
Por

repartido a este Juzgado el prece-
dente escrito, con el poder y demás
documentos (que le acompañan, en
virtud de todo lo cual se' tiene por
parte en el asunto que se promueve,
en nombre de doña María de Diego
Peña, por sí y su menor hijo don
Jesús Escudero de Diego, al-Procu-
rador don Fidel Perlado, con quien
en tal concepto se entiendan las no-

Madrid, 8 de mayo de 1044.—El
Presidente.

.—2.879)

lia cercada con una tapia de ladrillo,
dejando ante su línea de fachada una
zona de solar sin edificar para en-
sanche de te calle o camino de se-
tenta y ocho metros cuadrados con
treinta y tres decímetros. Tiene la fi-
gura geométrica de un rectángulo, y
bnda: por frente, al Nordeste,' con el
Camino Bajo de San Isidro; por 1a
izquierda, entrando, y testero, al
Sur, con solares denominados cuarto
y quinto lote, cuyos dueños son. res-pectivamente, don Quintín Benito ydon Francisco Romero, y> además",
por el testero, con una construcción
de planta baja, propiedad de donAgustín Rodríguez, que fué segre-
gada de la finca de que es toda laque se describe, y por te derecha,
entrando, al Noroeste, con una callede servicio particular denominadanoy de Pablo 'Montesinos y con lareferida construcción de planta bajapropiedad de dicho señor Rodríguez
Alonso.— Esta finca fué inscrita eríel Registro de la Propiedad del dis-
trito de Occidente, de esta capital.
en el tomo seiscientos cincuenta y
tres general del archivo, cincuenta yuno de la tercera Sección, folio cien-
to setenta y uno, finca número mil
ciento nueve, inscripción séptima.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diezpor ciento del expresado tipo.

Que no se admitirá postura algu-
na inferior al mismo.

Fuencarral,. 1 de mayo de 1944.
—El

Teniente Juez instructor, Pedro Gallardo
Aparicio (rubricado).

(G. C—1.667) (B.—22.374) -

AVISO

Don Emiliano Jiménez, propieta-
rio del establecimiento «Los Pero-
les», sito en Galileo, 36, ha cedido
el mismo, con todos sus- derechos y
enseres a» doña Secundina Peña.

GUADALAJARA
tificaciones sucesivas y demás • dili-
gencias ; a lo principal, se admite
cuanto ha lugar en derecho la de-
manda que se formula, la cual se
sustanciará por los trámites estable-
cidos para el juicio declarativo de
menor cuantía, y de la misma se
confiere traslado a *don Nicolás An-
tón Rodríguez, como heredero de
don Hilario Rodríguez Morales, y a
los demás' herederos que pueda ha-
ber de dicho señor y de su- esposa
doña Manuela Gámez Bravo, cuyos
actuales domicilios v paraderos se
desconocen, para que dentro del tér-
mino de nueve días comparezcan en
los autos y la contesten, haciéndose
el emplazamiento al don.Nicolás An-
tón Rodríguez en te forma prevenida
para las notificaciones, sustituyéndo-
se la cédula que previene el artículo
doscientos setenta y cuatro de la ley
del Enjuiciamiento' Civil con las co-
pias simples de la demanda y docii-
mentos presentados, y a los demás
demandados, por medio de edictos,
que se insertarán en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» v en el de esta prc^
vincia y se fijará en el sido público
de costumbre de este Juzgado; al
primer otrosí, a su tiempo se acor-
dará, y en cuanto al segundo, des-
glósese y devuélvase al mencionado
Procurador el poder que tiene pre-
sentado, dejando del mismo la opor-
tuna relación y nota en los lugares

Flores Mayordomo (José), de veinti-
cuatro años de edad, estado soltero, ofi-
cio mecánico, hijo de Claudio y de Jose-fa, natural de Aranjuez (Madrid), esta-
tura i,600 metros, pelo negro, cejas al
pelo, ojos negros, nariz recta, poca
barba, boca regular, color sano, sin se-
ñas particulares; fué soldado de 1a Base
Móvil, de esta capital, teniendo fijada
últimamente su residencia en su pueblo
natal (Aranjuez) ; comparecerá, en el
término de ocho días, a contar de 1a fe-
cha de publicación de esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, ante el señor Juez del Juz-gado Militar núm 2, de Guadalajara,
sito en te Cuesta de San Miguel, nú-
mero 14, con el fin de nombrar defen-
sor y demás diligencias en la causa que
se le instruye; advirtiéndole que de no
efectuarlo en el plazo señajado le para-
rán los perjuicios, a que haya lugar.

Ruego a las Autoridades civiles y mi-
litares que caso de ser habido le pon-
gan en seguridad en te cárcel a mi dis-
posición.

Lo que se hace. público a efectos
de cualquier reclamación, que podrá
formularse eii .término de quince
días.

(A.—2.881)

AVISO

Doña Margarita y don Agustín
Espinaco Martín, propietarios del
establecimiento de Droguería-Perfu-
mería sito en Moratín, número 20,

han cedido el mismo, con todos sus
derechos, enseres y existencias, a
doña María (Teresa Enjuto de los

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para conocimiento de
los señores que puedan hacer alguna

reclamación contra dicha industria,

entendiéndose que los acreedores que
no lo hagan dentro de los quince
días siguientes al de la publicación
de este anuncio perderán el derecho
a hacerlo con arreglo a la Ley.

Casares

Guadalajara, 6 de mayo de 1944. El
Capitán Juez instructor (firmado).

(G. C—1.665) (B.—22.372)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INFANTERIA NUM. 1

Mañano Miguel Ríos Altero, hijo deAntonio y de Patrocinio, natural de Ma-drid, de veinticinco años de edad,' de ofi-
cio mecánico, sujeto a procedimiento por
haber faltado a concentración en el Ba-tallón T. 89, comparecerá en el térmi-no de treinta días, a partir de esta pu-

(A.—2.882)

Que los autos y la certificación delIKegistro a que se refiere la rerfa
cuarta del artículo ciento treinta y
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